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Sra. Ec. Doña 

Teresa Minuche de Mera 

Superintendente de Compañías 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sirvase encontrar la tercera 

copia certificada de la Escritura de Cesión de Participaciones otorgada - 

por el Ing. Jaime Moreno Vernimmen en tavor del Dr. Bolivar Moreno Verni- 

mmen celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo, Dr. Jorge Martinez Dol- 

berg el 6 de Julio de 1.982, debidamente registrada en el Registro Mercan 

til del Cantón Guayaquil 

A nombre ae la Companía INDETEC, INGENIERIA Y DESA 

RROLLO TECNICO CIA. LTDA. y como su Abogado, 

  

Muy atÉntamente, 

4.0 pe 
Dy. Oswaldqg Torres G. 

  

a 
¡ PESADA DE Copado | 

» 
1- FEB 1883
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Al COPIA CERTIFICADA DE 
  

  

LA ESCRITURA 
  

  

CELEBRADA 
  

DE LA a 
COLON DE PARTICIPACIONES, im la ciudsd de dan Iran 
  

OTORGADA POR; cisco de Quito, Capita. 
  

Iog+. JAIME MORENO VERVIMMEN, de la República del Ecua 
  

LA YAVOR DE; dor, hoy día martes, £e- 
. Y 

  

- Dr. BOLIVAR mOrRENO VERNIMMEN, is de julio de mil no- 
  

  

CUANTIA: s/. 85,000.00 vecientos ochenta y dos; 

. Di coplas. - ante mi, Doctor Jor:e -- 
  

Mco ojacialiejsscornodaaoMartinez Dolberg, Nota-- 
  

13.0 Vi sesiuo Seovtimo del Cantón, comparecen los seño- 
  

N 
N a 

Yes; Ingeniero Jaime Moreno YVernimmen y Doctor Bolivar 
  

Moreno Vernimmen¿ los comparecientes son ecuatorianos 
  

mayores de edad, de ostedo civil casados, legalmente 
  

cacaces ante la Loy pera contratar y obligarse, domici 
  

  

liados en la ciucad de quito, a quienes de conocer doy 

Te; y, dicen cue elevan a escritura pública el con-- 
  

tenido de la minute. que me entregan cuyo tenor lite- 
  

>= ral que transcribo in*“erramente a continuación es del 
  

  

tesor siguiente: SiWOH NOTARIO: 'lm su Registro de - 
UN 

, AÑ 

Escrituras Públicas sírvase incorporar una de cesión 
  

de participaciones y admisión do nueve socio, de la 
  

Compañía CONSULTORA INDETRO, INGENIERIA Y DESARROLTO 
    THCNICO CIA LTDA,, contenida en las siguientes cléu-  
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bración del presente instrumento el Ingeniero Jaime 77 
  

MHoreco Vernimmen y el Doctor Bolivar Moreno Vernimmen, 
  

los dos son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
  

civil casados, plenamente cacaces conforme a la lLey.- 
  

SEGUNDA, - ANTECEDENTES; a) Mediante Escritura PMbli- 
  

ca otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García, No- 
  

taria Pública del Cantón Guayaquil el vein'e de novi- 
  

  

empre de mil novecientos setenta y nueve, debidamente 

inscrita'en el Registro Mercantil de ese Cantón el - 
  

  

día doce de marzo de mil novecientos ochenta, se con- 

formó la Compañía de Responsabilidad limitada " CON- 
  

SULTO:A INDETEC, INGENTERIA Y DESARROLÍIO TECNICO CIA, 
  

LTDA", con un capital social de CI MIL SUCRES -- 
  

  

( s/. 100,000,00), suscrito en la siguiente forma: In- 

geniero Jaime Moreno Mernimmen ochenta y cinco ( 85) 
  

participaciones de un mil sucres cada una y los tres 
  

socios restautes, que son; Inseniero Antonio Landivar 
  

Villavicencio, Ingeniero Hernan Alarcón Meslas e In-- Q 
  

geniero Milton Ortíz Hidulgo cinco participaciones de 
  

vn mil sucres cada una, respectivamente. b) Mediante 
  

Escritura Pública otorgada en ese mismo Cantón, ente 
  

el Doctor Carlos Quifionez Ve, Notario Primero, imcar- 
  

gado de la Notaría Cuarta, el dieciocho de Junio de - 
  

- mil novecientos ochenta, sep 
  

tocedió a reformar los - 

estatutos de ega compañía, tresladando su domicilio - 
  

principal a la ciudad de Quito; por lo tanto dicha  - 
    ocoritura se inseribiód en ol liecrtatra Waoroanti7 Aa  
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ICO CIA, ITDA,, celenradá en Quito, el día viernes 
  

dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y dos, 
  

se acordó por una nimidad proceder. a una transferencia 
  

  

de participaciones -y admisión de un nuevo socio, en 

la forma indicada en le cláusula que a continuación 

  

sigue; todo lo cual eparece del tezto de.la respece 

tiva acta, cuya copia se acompaña y que será parte -- 
  

  

intefrante de esta Escritura,-= TERCERA, - CESDION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 
  

- 

  

señor Inseniero Jaime Moreno Verninmen, DOr SUS DYO= 

  

pios derechos, cede las ochenta y cinco perticipacio- 
A pe 

  

nes de un míl suecres cada una de les cue es proniets- 

  

rio, en favor del Doctor Bolivar Noreno Vernimmon. - 

Por lo tanto el cedente, encontrándose satisfecho nor 
  

el precio recibido de porte del. .cesionario. para la 
  

  

transferencia de purticipcciones , se ratifica en to- 

do lo anterior y expresamente manifiesta one los per 
  

ticipaciones cedidas pasan a ser de propiedad única 
  

y exclusiva del” 
  

cesionarior En tal virtud, el Capi- 

tal Social de " INDMIAC, INGENTELTA Y DESARROLLO YC 
  

N1CO Cilá, TIA" que como se indicó es de CIEN MIL -- 
  

ÓN . 
a > HA o a 
BUCRES ( 8/. 100,000,00) queda suscrito en la 4igui- 
  

  

ente forma: Doctor Bolivar liyreno vta, Oohonta 

y Cinco [ 85) participaciones de un mil sucros Cda 
    una; Inseniero Antonio landivar vildavicenela, Inge- 
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Hidalgo, cinco participaciones de un mil  sucres Cca=. 
  

  

da una, respectivamente.- Usted, Señor Notario, se dig- 

norá incorporar las demás clóusulas de estilo que 
  

sean necesarias para la plena validez de esta Escri- 
  

tura. Hasta aquí la Minuta , que se halla firmada. 
  

por el Señor Doctor Oswaldo Torres González, con ma- 

  

trícula del Colegio de Abogados de Quito, Nómero o- 
  

  ———eiocientos sesenta y cuatro.= Para el otorgamien= 

to de la presente escritura pública se han cumpli- 
  

do con todos los requisitos legales del caso; y » 
  

leída que les fue a los comparecientes la pre= 
  

sente escritura, por mi el Notario, aquellos se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ratifican en todo su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto: de todo lo: que doy fes- Si - 

guen las firmas de los Señores otorgantes .- 

( firm a do) .- Doctor: Bolfvar. More- 

no.- Cédula - Nómero - cero nNnueve= Cero Cero cuq= 

tro siete ocho siete dos ocho. Cédula Tribu- 

tarias- cero Cero seis tres uno  seis.- 

ingeniero Jaime Moreno. -£ E 

dula  Hómero.- Cero nueve= cero cero uno 
  

siete siete seis dose” Siete.- Cédula Tri- 
  

butario.- NÚmer0o.. cero uno cinco 
  TT 

Ú . : 

seis cuatro dos Firma del Nota- 
  

rio cactuante.= Jorge Martínez D.- Á con=- 
  

tinuación va transcrito textual- 
    nente el documento  



    

ESTUDIO JURIDICO . ROBLES 653 Y AMAZONAS - PISO 11 
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r. OSWALDO TORFES QUITO - ECUADOR 
y 
  

ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

DE CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO - 

TECNICO CIA. LTDA, 

  

  

Epy' esta ciudad de Quito, en el local ubicado en la calle Robles 653 y Ama- 
zonas, onceavo piso, oficina once cero nueve, hoy día Viernes dieciocho de 

Junio de mil novecientos ochenta y dos, cuando son las 7:00 p.m., se reu- 
nen los socios de esta Compañía, Srs. Ing. Jaime Moreno Vérnimmen, quien - 
es propietario de ochenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una 
Ing». Antonio Landívar Villavicencio, Ing. Hernán Alarcón Mesías e Ing. Mil 
ton Ortiz Hidalgo,.estos últimos propietarios de cinco participaciones de 
un mil sucres cada una, respectivamente. 

Los presentes unánimemente resuelven previamente que el Ing. Antonio Landí 
var Villaviciencio presida la reunión y actúe como Secretario el: Ing. Her= 
nán Alarcón Mesías. 

El Presidente, luego de constatar que se encuentra presente la totalidad - 
del capital social de la Compañía propone que el orden del día conste de - 
un solo punto: La sesión de participaciones de uno de. los socios y la admi 
sión de uno nuevo; lo que luego de ser sometido a consideración es aproba- 

do unánimemente. 

El Presidente, toda vez que se han cumplido con los requisitos estatutarios 
y legales, declara instalada la Junta y pide que se pase:a conocer y resol 
ver sobre el orden del día. 

Toma la palabra el Ing. Jaime Moreno Vérnimmen y expresá su voluntad de ce 

der en favor del Dr. Bolívar Moreno Vérnimmen la totalidad de sus participa 

“ciones sociales y solicita a los demás socios,se promuncien a este respecto. 

Los socios concurrentes, también en forma unánime aprueban la sesión de las 
participaciones propuesta y la admisión del nuevo socio, autorizándole al 
socio cedente a que instrumente y legalize su transferencia de participa- 
ciones y disponen que se emitan nuevos certificados de aportación. 

El Presidente concede un momento de receso para la redacción de la presen- 
te Actaz la misma que, una vez reinstalada la sesión, es aprobada por to- 

dos, sin ninguna modificación. 

Cuando son las 8:00 p.m. el Presidente levanta la sesión. 

    

  

ATA “, OS TS 

   
Ca A RO - 

Ing Antonio Landivar V. o Ing. Hernán Alarcón Mesias 
Presidente.- o 7 Secretario.- 

Li / po 

   e a clon 

SE OTORGO ANTE MI¿ en su fe, confiexo la presonte copio,que es 

Jaime Moreno V.   



TERCERA , que la flamo y sello, un la ciuded de Quito, e los 

suis dias del mes de Julio de mil novecientos ochenta y deny 

tonstoates en tres fojas $Ítilon,w 

  

RAZON 1 Doy £É ¿que en asta focha he tonado nota de la 

cesión de participaciones que contiene la copía que antow 

cedo al uergun de la matriz de fecha 20 de Noviembro de 

1.979 «+» Guayaquil, 20 de Julio de 1.902,40 

4 NOR di LA 

NOTARI     

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura Aa foja 6.767 gistro Mercantil de mil     
      

  

novecientos ochenta, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, - 

veintiseis de Agosfo de mil novecientos ¿ochenta i dosm.- El Regiatrador Mer_ 

cantil.- 
¿ 

f 
. se e 

AB. HECTOR MIGUEL ALCWMAR ANDRADE 

Registrador Mercantil de Cantón Guaysquil, 

  

 


